
ProviDCia de La Pupa
ASBSORIA Llll'RADA DB GOBIBRBO

E~edi~nte NQ 1.303/97.-

Ref./ MINISTERIO DE HACIENDA, OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS.
Dirección General de Rentas SI Remode1ación integral del
edificio de Casa Centra1.-

DICTAMIM 1I 257/98.-

Sr. Subsecretario de Obras y servioios PUb1icos:

1). Venidos a dictamen las presentes actuaciones, esta
Asesoría Letrada de Gobierno, no tiene observaciones técnico
legales que efectuar sobre el proyecto de decreto glosado a fl.
225/226.-

2). Sin embargo I se observa queI no obstante baberse
otorgado a fs. 48 la factibilidad financiera en los térainol de

la Ley nQ 1.691, Contaduría General de la Provine1., no ha
efectuado la afaetaeión preventiva de los fondoa (fa. 215), por
tanto deberán reaitirse los actuados a dicho organislI08 a 808
efectos.-

3). Asimismo, salvado el punto 2) del presente,
deberán pasar estas actuaciones a contraloría Fiscal del
Tribunal de CUentas para su correspondiente intervención.-
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